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la Dirección General de los Registros y del Notariado, se hace constar
que el recurso fue interpuesto fuera de plazo, al haber transcurrido el
plazo de un mes del artículo 326 de la Ley Hipotecaria. Sin que pueda
apreciarse el señalado por el recurrente, ya que, de lo contrario sería
dejar a su arbitrio la fijación de tal momento, sobre todo, teniendo en
cuenta que la Entidad arrendadora tuvo conocimiento de la nota de cali-
ficación recurrida, única fuente de conocimiento en que se basa el recurren-
te, desde bastante tiempo atrás a la interposición del recurso. Asimismo
solicita el tipo de documento notarial resultante, sin que pueda tener a
la vez naturaleza pública y privada.»

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9.3 de la Constitución, 1.2,1.258 y 1.262.2 del Código
Civil; 54 del código de Comercio; 66, 322,325 y 326 de la Ley Hipotecaria;
58 y 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común; dis-
posición adicional vigésima cuarta de Ley 55/1999, de 29 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; disposición adi-
cional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social; artículos 97 del Reglamento
Hipotecario; 33 y 83,2 del Reglamento del Régimen interior de los Colegios
Oficiales de Corredores de Comercio, de su Consejo General y regulando
el ejercicio del cargo de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado por
Real Decreto 853/1959, de 27 de mayo, modificado por Real Decre-
to 1215/1997, de 24 de julio de 1997; 1 del Real Decreto 1643/2000,
de 22 de septiembre; 11 de la Orden del Ministerio de Justicia por la que
se aprueba la Ordenanza del registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles
y 6.2,11.5 de la Ordenanza de 19 de julio de 1999; Resolución de esta
Dirección General de 25 de mayo de 2001; y la Instrucción de este mismo
Centro de 3 de diciembre de 2002.

1. En el supuesto de hecho del presente recurso se plantea, como
cuestión formal previa, si el registrador de Bienes Muebles que califica
un contrato de arrendamiento financiero formalizado mediante póliza con
intervención notarial, en el correspondiente modelo oficial aprobado para
tales contratos por esta Dirección General, tiene o no la obligación de
notificar al Notario interviniente los defectos puestos de manifiesto en
la nota de calificación registral a los efectos que pueda interponer el corres-
pondiente recurso gubernativo.

Es cierto que la intervención por el Notario de estos contratos no
hace que el documento contractual formalizado en el correspondiente
modelo oficial adquiera la condición de escritura pública. Pero no es menos
cierto que la póliza mediante la cual el Notario interviene el contrato
formalizado en dicho modelo tiene el valor de documento público (así
lo reconoce el artículo 317 número 3.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
con el alcance y los efectos que a aquélla atribuye la legislación espe-
cíficamente aplicable. La diferencia no es baladí, pues, aparte los aspectos
sustantivos, en el plano tributario las escrituras y actas notariales relativas
a actos y contratos inscribibles en el Registro de Bienes Muebles están
sujetas al Impuesto de Actos Jurídicos documentados , mientras que las
pólizas o documentos intervenidos por Notario no lo están.

Ahora bien, la póliza en cuestión tiene indudablemente la consideración
de documento público notarial. Y debe advertirse que la disposición adi-
cional vigésimo cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, establece
la aplicabilidad a la calificación de los Registradores Mercantiles y de
Bienes Muebles de «La regulación prevista en la sección 5.a del capítu-
lo IX bis del título V para los recursos contra la calificación del Registrador
de la Propiedad», y en esa sección normativa se incluye el artículo 322
de la Ley Hipotecaria, según el cual la calificación negativa del documento
o de concretas cláusulas del mismo deberá notificarse no sólo al presen-
tante, sino también «al Notario autorizante del título presentado». Por ello,
cuando ese título sea una póliza que tenga acceso al Registro de Bienes
Muebles, y habida cuenta de la Naturaleza y efectos de ese documento
notarial, no cabe, sino concluir que en caso de calificación negativa el
Registrador debe ineluctablemente notificarla al Notario que la haya inter-
venido, en el plazo y formas establecidos en el mencionado artículo 322
de la Ley Hipotecaria. No pudiendo apreciarse la vulneración del plazo
del artículo 326 de la Ley Hipotecaria, alegado por el Registrador, al no
haberse notificado la calificación al recurrente y desconocerse, por tanto
el tiempo en que tuvo conocimiento de la calificación negativa.

2. Entrando en los defectos propiamente dichos del título calificado,
en relación de la existencia del número de bastidor. Dicho número de
chasis existe, como se deduce a la vista del testimonio expedido por la
Jefatura Provincial de Tráfico. Sin embargo si se aprecia una divergencia
entre el número de bastidor fijado en el contrato y el previamente apuntado.
Ello implica que existan dudas sobre cuál es el número correcto a través

del cual debe de identificarse el bien. Por tanto para que pueda practicarse
la inscripción en el Registro de Bienes Muebles, el número de bastidor
deberá ser coincidente con de la Dirección General de Tráfico y en el
contrato intervenido. Es el interesado en la inscripción y la Jefatura de
Tráfico quienes deben procurar esta rectificación, no pudiendo, el Regis-
trador instar la misma dada la existencia del principio de rogación, y
teniendo en cuenta que el Registro de Bienes Muebles, bajo ningún con-
cepto, puede dar cobertura a un error de identificación. De lo contrario
contravendría la propia seguridad jurídica que garantiza.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y mantener
la calificación de la Registradora, sin perjuicio de la aclaración sobre la
obligación de notificar la calificación negativa al notario interviniente de
un modelo oficial.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el Registro en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta
de la Ley 24/2001, 27 de diciembre y los artículos 325 y 328 de la Ley
Hipotecaria.

Madrid, 20 de julio de 2004.—La Directora General, Pilar Blanco-Morales
Limones.

Sra. Registradora de Bienes Muebles de Barcelona.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17670 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 16 de octubre de 2004.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 16 de octubre de 2004, a las 17 horas, en
el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60
euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

1 Premio de 2.940.000 euros, para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400
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Euros

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
120 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectiva-
mente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coin-
cidan en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se uti-
lizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Director General, P. D. de firma
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Enrique
Cuadrado Chico.

MINISTERIO DEL INTERIOR

17671 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2004, de la Dirección
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la
Seguridad del Estado, por la que se dispone la publicación
del resumen de la cuenta anual del Organismo, correspon-
diente al ejercicio de 2003.

Formulada la Cuenta Anual de este Organismo autónomo correspon-
diente al ejercicio de 2003, conforme a lo previsto en el artículo 12.k)
de su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 2823/1998, de 23 de Diciem-
bre, y aprobada la misma por el Consejo Rector de la Gerencia, en su
reunión del 20 de Julio de 2004, esta Dirección,

Acuerda: la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen
de la Cuenta Anual de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento
de la Seguridad del Estado correspondiente al ejercicio 2003, conforme
a lo dispuesto en el apartado 6 del Punto Primero de la Orden del Ministerio
de Hacienda de 28 de Junio de 2000, por el que se regula la rendición
de cuentas de los Organismos Públicos.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Director, Julio Martínez Meroño.


